
MDAY LOTEOS S.R.L, 

Entre el CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA con domicilio 
en calle España 1420 de la ciudad de Salta representado por su Vicepresidente 2° Cr. 
MARCELO PEREZ ALFARO, DN113.414.388 y por la otra parte por la firma MDAY LOTEOS 
S.R.L, con domicilio en Avenida Los Molles N° 144 B° Tres Cerritos de la ciudad de Salta, 
representada en este acto por MARIA ELENA BARTOLOME ARAOZ, DNI 29.334.757, en su 
carácter de Gerente Comercial, en adelante LA PRESTADORA DE SERVICIOS, de común 
acuerdo deciden suscribir el siguiente CONVENIO DE COLABORACIÓN. 

PRIMERA: LA PRESTADORA DE SERVICIOS, MDAY LOTEOS S.R.L, es una empresa 
dedicada al desarrollo de lotees con destino a urbanizaciones, comprendiendo también la 
venta de los productos que se generan con su actividad. A través del presente se 
compromete a hacer llegar, a los miembros del CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS DE SALTA, ofertas del producto que comercializa, en condiciones especiales, 
en las Urbanizaciones Eko Distrito, Recodo, La Ceiestina y Chancas. 

SEGUNDA: En el contexto señalado, LA PRESTADORA DE SERVICIOS brindará a los 
miembros del CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS SALTA y extensivo 
a los empleados, una bonificación del orden del 5% (cinco) en la compra que efectúen de 
lotes en Eko Distrito, La Celestina y Recodo. Para el producto Chancas la bonificación 
corresponde a pesos $300.000. cuando la operación sea de pago al contado y se complete la 
venta de la totalidad del cupo de lotes afectado a la promoción o se cumpla el plazo de 30 
días desde que se firma este acuerdo. Los precios de ios productos están sujetos a ias 
actualizaciones que GRUPO MDAY considere necesarias, ias cuales se notificaran 
oportunamente. 

TERCERA: Para acceder a los beneficios que se establecen por el presente convenio, los 
interesados deberán acreditar su carácter de beneficiarios mediante documentación 
fehaciente que así lo acredite. 

CUARTA: Se deja expresamente aclarado que el CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS DE SALTA no se responsabiliza por la calidad, eficiencia o contenido de los 
servicios que la Prestadora de Servicios ofrece a los beneficiarios. j , 



QUINTA: El CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA no avala 
ni es garante de las obligaciones que pudieran asumir los usuarios del beneficio frente a la 
prestadora. 

SEXTA: El CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA por su 
parte, se compromete a brindar adecuada difusión, entre los beneficiarios, de los términos del 
presente convenio y de la información suministrada por la prestadora. 

SÉPTIMA: La validez temporal de la oferta estará indicada en ella al momento de realizarse, 
siendo independiente a la durabilidad del presente CONVENIO. Este CONVENIO podrá ser 
rescindido por cualquiera de las partes, mediante comunicación fehaciente con 10 días de 
anticipación como mínimo. La falta de cumplimiento de las obligaciones aquí consignadas 
implicará la rescisión del contrato de pleno derecho. 

OCTAVA: Quienes suscriben el presente CONVENIO firman a prueba de conformidad dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Salta a los 9 días del mes 
de septiembre de 2021. 


